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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Transfieren Partidas en el Tribunal de Cuenta• 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 906 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

912 
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Arto. 1.-Autor(zase al Poder Ejeculivo para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente la siguiente transferencia de Partidas del Tribunal de Cuentas: 

De 0707 -2801 
05 

0707-2804 
01 

Asignaciones Personales 
Viáticos y Asig. para Representa· 
clones (En general) .1 

Equipos 
Para Oficina. , , •• , • , ..• , ..••.• 

·suman, •• , 

es 2.soo.oo 

' 5,000.00 
' 7,500.00 

r. 
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A: 0707-2802 Servicios Impersonales 
01 Impresiones y E"cuadernac .... . 
08 Atenciones Sociales ........... . 

0707 -2806 Mant. de Equipos e INMBS •...... 
01 De Oficina .•.................. 
00 Vehlculos. . .............. , .. . 

~ 1,000 00 
~ 1,000.00 

es 2 000.00 
~ 3,500.00 
Suman ... 

~ 2.000.00 

<J 5.500.00 

<i 7.500 00 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor desde la fecha de su publicación en cla ~~ · 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salóo de Sesiones de la Cámara de Dipulados.-Managua, D. N., 29 
de Enero de 1964.-(f) J. J. Morales Marenco, D. P.-(f) Oiga N. de Saballos, D.S.-(f) 
J. A. Romero C., D.S. 

' 
Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado.-Managua, D. N., 4 de Marzo de 1964.­

(f) Vktor Manuel Talavera T., S.P. -(f) Pablo Rener, S.S.-(f) ~amilo Jarquln, S.S. 

Por Tanto: Ejecúlese.-Casa Presidenciat.-Managua, D. N., 9 de Marzo de 1964. 
-(fl RENE SCHICK. Presidente de la República. --lf) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público>. 

Autorización al Poder Ejecutivo 
para Suscribir Contrato 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, ........ 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 916 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que por medio del Ministerio de Ha· 
cienda, suscriba en nombre del Gobierno de 
Nicaragua, un Contrato por el cual éste se 
ob1iga: a)-como codeudor solidario, a pa· 
gi;.r al Banco Interamericano de Desarrollo, 
el Pré:.tamo de Trescientos Cincuenta Mil 
Dólares (U.,$ 350.000.00) que dicha lnstitu· 
c1ón concedió a la Univ~rsidad Nacional Au­
tónoma de Nicaragud, en el Contrato SU!Cri· 
to el 17 de junio de 1963 por el Banco Cen· 
troamericano de lmegración Económica co· 
mo representante de ésta y de las Universi· 
aaJes Nacionales de Guattmala, Honduras 
y Costa Rica. El préstamo, que lo emplea­
rá la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua en un programa para el estableci­
miento de departamentos de Ciencias Bási· 
cas a diversos niveles, será a dieciocho anos 
de plazo, pagadero semestralmente, con un 
dos por ciento anual de intereses y comisión; 
) b)-a entregar a la Universidad Nacional 
en los próximos dos anos, el aporte equiva· 
lente de Doscientos Cuarenta y Cinco Mil 
Dólares (US~ 245,000.00) como ayuda com· 
plementalia para la financiación del mismo 
programa. 

· Arto. 2.-Esta ley~emptzará a regir desde 
la fecha de su publicación en •la Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 5 
de Marzo de 1964.- (f) J. J. Morales Maren· 
co, D. P (f) Oiga N. de Saballos, D. S.,-(f) 
Ramiro Granera Padilla, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 11 de Marzo de 1964.-(f) 
Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-(f) Pablo 
Rener, S. S.-(f) Enrique Belli, S. S • 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., 13 de Marzo de 1964.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbll· 
ca.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público.> 

Cámara de Diputados 

Décima Sesión de la Cámara 
de uiputados 

(Concluye) 

El Diputado Alvarez Corrales crilica el 
que no se vayan a otorgar préstamos para 
la producción; que los Estados Unidos no 
devuelvan siquiera una pequefl.a parte de lo 
que , nos quitan con los bajos precios de 
nuestros productos; que en sólo el café he· 
mos perdido 17 millones de pesos¡ que a 
eso se debe el que se vaya perdiendo la fé en 
aquella nación qut: pretende combatir el co· 
munismo cuando el Paoa mismo ha dicho 
que no se puede hablarle al pueblo del cielo 
cuando tiene el estómago vacfo. Termina 
pidiendo que se deje este problema para el 
pr~ximo Congreso. El Diputado flores 
Huerta pone en duda los conocimientos del 
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Presidente del Banco Centroamericano, pues beral no le importó la violación a la Consti· 
hace ver que en la agenda publicada en las tución que representa la-aprobación del dis· 
conferencias que en este mismo d(a tienen cutido Contrato. 
los Ministros de Economfa de todos los paf· 4.-EI Presidente Morales Marenco levan· 
ses centroamericanos, figura el punto de la ta la sesión y anuncia que la clausura de este 
irrigación, luego bien puede lograrse un perfodo de sesiones extraordinarias se hará 
préstamo en tal sentido del citado Banco. al dfa siguiente a hora que se fijará de acuer· 
El Diputado Zepeda l\laniz explica detalla· do con el Senado. 

~·· ~-_·, damente los beneficios del plan de irriga· '· M 
ción, del Departamento de Rivas y la urgen· ]. ]. Morau:s arenco 
te necesidad de que se ratifique el Contrato Pre1idcrate 
de Préstamo que hará posible la realización ]osé Zepeda Alaniz Juan F. Cerna 
de aquel plan. El Diputado Collado Arce Secretarlo. Secretarlo· 
también se manifiesta en contra del dictamen 
que favorece el Contrato en discusión Y cla· Décimo Primera y Ultima Sesión de la Cá· • 
ma contra las cláusulas leoninas del mismo; mara de Diputados, en la reunión extraor· 
acusa a la mayorla de la Cámara de querer dinaria a que fuera -citado el Congreso 
pasar siempre todo lo que el Ejecutivo en· Nacional, por Decreto Ejecutivo del Once 
vla al Congreso, perjudique o no al pueblo. de Marzo de Mil Novecientos Sesenta y 
Insiste en que f-uly que buscar la manera co· Tres; sesión verificada en la ciudad de 
mo el Banco Centroamericano conceda el Managua, Distrito Nacional, a las once y 
préstamo para la irrigación de Rivas. El DI· quince minutos de la maftana del 
putado Abaúnza Marenco critica al Oobler· dfa viernes, cinco de Abril de mil nove· 
no de Nicaragua por dar leyes contra la usu· cientos sesenta y tres. 
ra mientras celebra un Contrato usurario Preside el Diputado Morales Marenco, 
con un Banco Internacional. El Diputado asistido de· los Diputados Zepeda Alaniz y 
Conrado Vado habla contra los intereses· fl· Cerna (Juan f.), como Primero y Segundo 
jados en el Contrato Y aconseja esperar el Secrt!tario, respectivamente. 
desarrollo del plan de la Alianza para el Pro- Concurren además, los siguientes Diputa· 
greso, con el fin de tratar de obtener un con- dos: Montenegro, Rfos jerez, Salinas, Oon· 
trato mejor dentro de las concesiones de a· zález, Martínez Talavera, Halsall, Castillo 
quel plan. Alvarado, Molina Rodríguez, lcaza Tijerino, 

El Diputado Sevilla Sacasa primeramente flores Huerta, Mairena, Zamora, Borgen, 
hace ver que la oposición en la Cámara ha ~izo Qadea, Navarro, Castillo Salvador, Se· 
hecho un enfoque inadecuado de la Alianza villa Sacasa, Cerna (Arturo), doctora Núnez 
Para el Progreso; después seftala que no de Saballos, Pinell, Vega Bolaftos y Selva, 
existe otro banco que no pueda prestar en t.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
mejores condiciones que el Banco Interna· ra abierta la sesión. 
cional que está haciendo el préstamo para la 2.-=-No se da lectura al acta de la sesión 
irrigación de Rivas¡ que no cree posible que anterior porque en dicha sesión ya se dio 
un contrato semejante pueda merecer la 
atención de la Alianza Para el Progreso; ha· por aprobada el !lefa respectiva. 
ce ver luego la necesidad del riego de Rivas 3.-Se nombra' a los Diputados Salinas, 
y las form_as de.pago favorables con que los Borgen Y Malina Rodrfguez para que pasen 
agricultores de Rivas irán saliendo de su al Senado a invitar a este Cuerpo Legislatl· 
deuda. Termina pi<Jiendo que no se retarde vo a integrar Congreso Pleno con el objeto 
el mejoramiento económico de nuestro pue de proceder a su receso. 
blo y se apruebe cuanto antes el dictamen y 4.-Después que la Comisión llena su CO· 
proyecto en cuestión. Tomada la votación, metido, el Senado hace acto de presencia y 
veintidós votos favorecen el dictamen, nue· la sesión se suspende. 
ve se pronuncian en contra y hay una abs· 5.-La sesión se reanuda a las doce y 
tención que se suma a la mayorla. Ya apro· veinte minutos. Se da lectura al proyecto 
bado el dictamen, se discute y se aprueba, de Decreto de Clausura del periodo e~traor· 
siempre con la misma votación, la Resolu· dinario de sesiones, el cual, después de dis· 
ción por la cual se considera ratificado el cutido, se aprueba por unanimidad, dándo· 
Contrato de Préstamo para la irrigación del sele lectura a continuación. ..: 
Departamento de Rivas. A continuación se 6.-EI Presidente Morales Marenco levan· 
discute Y se aprueba la moción del Diputado ta Ja sesión después de darse por aprobada 
Martfnez Talavera para que a tal Resolución la presente acta. 
se le dispense el segundo debate, as( como 
para que se dé por leida y aprobada la pre· /. ]. Morales Marenco, 
sente acta, en la cual se deja constancia de Pruldcnte 
lo que finalmente dijo el Diputado Mollna fosé Ztptda Alaniz. /uan F. Cerna 
Rodrfguez, sobre que a la representación 11· Secretarlo Secretarlo 
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Primera y Unica junta Preparatoria de Ja Mungufa Novoa, doctor Diego Manuel Ro· 
Cámara de Diputados, previa a la Instala· bles, doctor Noel Sánchez Arauz, don Er· 
clón del Congreso Nacional en su Déci nesto Urcuyo Malianos, don Andrés Ruiz 
mo Tercer Perfodo constitucional, cele· Escorcia, doctor Carlos lrlgoy_en, don Re· 
brada en la ciudad de Managua, Distrito l migio Sánchez, don Humberto Bola nos 
Nacional, a las diez y treinta minutos de la Osorno, doctor Daniel Maria Arauz, don 
maftana del dfa martes diez y seis de abril Pedro Pablo Vivas Benard, doctor Henry 
de mil novecientos sesenta y tres. Tiffer. 
Preside el Diputado don Héctor Mairena, 1.-Se procede a la elección de la Direc· 

asistido de los Diputados Dr. Adolfo Marll tiva Provisional y ésta que.da integrada de la 
nez Talavera y doctora Oiga Núft'!z de Sa· siguiente manera: 
ballos, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: don Luis Felipe Hidalgo, dona Mary 
Coco Mallez de Callejas, Dr. Orlando Mon· 
tenegro, doctor Juan José Morales Marenco, 
doctor Alt'jandro Romero Castillo, doctor 
Antonio Valdés Marlfnez, doctor José Maria 
Moneada, doctor Orlando Trejos So· 
marriba, doctor francisco Urbina Rome· 
ro, don César Acevedo Quiroz, don Camilo 
López Núnez, doctor Santiago López Gon· 
zález, doctor Ramiro Granera Padi!la, Profe· 
sor francisco Chavarrla V., dona hma fe· 
rreti de Mejfa, senorita fe lisa Prado Sacasa, 
senorita lrma Guerrero Chavarrfa, don Fran· 
cisco Almendarez Lovo; doctor Octavio 
Guerrero Aguilar, doctor Adolfo González 
Baltodano, don Napoleón Rodrfguez R., don 
Alfredo Brantome, don f ranciscO' Arauz B., 
doctor Salvador Castillo, doctor Arsenio Al· 
varez Corrales, doctor julio lcaza Tijerino, 
don juan Molina Rodrfguez, doctor Alejan 
dro Abaúnza Marenco, don lldefonso Solór· 

Presidente, doctor juan José Morales Ma· 
renco; Vicepresidente, doctor Adolfo Martf· 
nez T11lavera; Primer Secretarlo, doctora 
Oiga Núnez de Saballos; Segundo Secrela· 
rio, doctor Ramiro Granera Padilla; Primer 
Vicesecretario, doctor Alejandro Romero 
Castillo; Segundo Vicesecretario, doctor 
Agapito Fernández. 

_ 2.-Los electos toman posesión de sus 
cargos en la Mesa Directiva. 

3.-EI Presidente Morales Marenco infor· · 
ma que la solemne Instalación del Congreso 
se verificará a las Once de la maftana del 
próximo domingo, veinte y uno del corrien· 
te mes de Abril, acto al cual los Represen­
tantes deberán asistir de traje blanco de ce· 
remonia, y que a las diez de la maftana de 
ese mismo dla se verificará la próxima se· 
sión de la Cámara, después de lo cual 
levanta la sesión. 

]. ]. Morales Marenco 
Preaidente 

zano Ocón, doctor Carlos Guillermo Boni· Oiga Núñez de Saballos 
1111, doctor Carlos José Carrión, don León secretarlo 
Cabrales, don Guillermo Suárez ZaQlbrana, 
doctor Agapito fernández, doctor juan .. .~---· -· .. . ' ' 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación J An1101 

Ramiro Oranera Padilla 
Srcretarlo 

Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Valagüina 
Departamento de Madriz. 

cNo. 670 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
de Valagilina, Departamento de Madriz que dice: 

cEI Concejo Municipal de Valagillna, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-Forman las rentas de esta Municipalidad de Valagilina, los impuestos, mul· 
tas, servicios, arrendamiento de ejidos, y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

,-
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Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 

-A-
1.-Alumbrado: Todo dutfto de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 _a 9 pm. 
El que no la pusiere incurrirá cada vez en una 
multa de . . . . . . . . . . . . . . . . .............. , ... , 

2.-Aseo: También están obligados a barrer sus sola· 
res y el frente de calle que les corresponde, el d(a 
sábado de cada semana. El que no lo hiciere In· 
currirá cada vez en una multa de ............... . 

3.-Agenclas, compaftfas empresas, etc., de transpor· 
tes terrestres, de carga o pasPjeros ............. CS 5.00 ci 5.00 

4.-Agentes viajeros o representantes de casas nac!o· 
nales o extranjeras, con mercaderfas, muestrarios o 
sin ellos, cada dfa de permanencia. . . . . .•.... 

5.-Agentes de empresas funerarias................ 2.00 2. 00 
6.-Agentes o compradores o acaparadores de made· 

ras, granos etc . ............. , . , . . . . . . . . . . 2,00 2.00 
7.-Los que lleguen de exlrafta comprensión, cada dfa 

de permanencia . . . . . . . . . . . . . .............. , 
8.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 

gidos en la población por la pollcf a, cada· uno". ~ : . 
0.-SI son de cerda o lanar, cada uno ............. . 

10.-Animales de dueno desconocido, se procederá con 
ellos, de conformidad con la ley. 

11.-Autenlicaclones de firmas de funcionarios, emplea· 
dos o de particulares, acompaflarán una boleta de 

12.-Anuncios o cartelones de casas comerciales o In· 
dustriales, fijos en calles, plazas o caminos públi· 
cos, cada uno ..... : ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 00 

13.·-Adjudicación o donación de solares municipales 
para edificar, acompaftarán a las diligencias una 
boleta de ....... , ...... , . . . . . .............. . 

14.-Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz ....................... . 

15.-Movidos por fuerza muscular ................. . 
16.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llama· 

das cguatuseras•, a la solicitud de portación o de 
refrenda, acompaftarán una boleta de ..... " • , .... 

17.-Acusaciones, demandas, embargos, etc., acompa· 
··narán a las diligencias una boleta de . . . . . ... , 

-B-
18.-Billares, cada mesa ............•............. 
19.-Buhoneros o vendedores ambulantes ........ , .. . 
20.-Los de exlrafta comprensión, por cada dfa de per· 

manencla: Extranjeros.. . . . . .... , ........... . 
21.-NlcaragQenses ... ,., .... , .... , ....... ....... , 
22.-SI la buhonerfa o expendio de productos la ejer· 

cieren en vehfculos motorizados, sean nicaragilen· 
ses o extranjeros, cada dfa de permanencia .. , ... 

23.-Barberfas: Con dos sillas o más .......•........ 
24.-Con una silla solamente. . . . • . . . . . . . . . . ..... . 
25.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm .. , .. ,, ..... , .............. , 
26.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dla ....... . 
27.-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican· 

tes, combustibles, etc .. , . . . . . . . . . . . . . . . • ..... . 
28.-Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada ... , .................... . 

12.00 
1.00 

5.00 
1.50 

2.00 
1.00. 

5.00 

12.00 
1.00 

5.00 
1.50 

2.00 
1.00 

5.00 

o.so 

1.00 

2.00 

2.00 • 

5.00 
2.00 

2.00 

5.00 

10.00 

2.00 

2.00 
1.00 

3.00 

4.00 

5.00 

100.00 
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Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual: Varios; 

29.-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz, la temporada ........... . 

30.-Blanqueo: Todo duefto de casa está obligado 
a blanquear o pintar la parte exterior de la misma, 
en Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere 
Incurrirá cada vez en una multa de ......... , ... . 

-C-
31.-Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

más .. , , ............ , .. , .......... , .. , , , ... CS:, 12.00 <f; 
32.-Con existencias de quinientos córdobas o más.. . . 8. 00 
33.-Con existencias menores de quinientos córdobas. 4.00 
34.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente Igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior. 

35.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa .. 
36.-Y por cualquier otro delito o falta......... . •.. 

• 37.-Camlonetas, carros o cualquier otro vehfculo con 
parlantes º· magnavoces ambulantes, cada dfa de 
per.nanenc1a. . . . . . . . . . . . . .................. . 

38.-Calles, ocupadas. con materiales de construcción u 
otros objetos, mes o fracción. . . , ............ : .. 

39.-Certificaclones de nacimientos, matrimonios, de· 
funciones, etc., extendidas por el Registro del 
Estado Civil de las Personas, acompanarán una bo-
leta de ...... , .. , .... , . .. , , ...... , , ........ . 

40.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde M~nicipal, acampanarán una boleta de ..... . 

41.-Canteras en explotación, cada mina ............ . 
42.-Caleras en explotación cada horno, la temporada 
43.-Curliembres o tenerf as.'. . . . . . • . . . . . . ........ . 
44.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar quintales .. , ... , •....... .- ....... . 
45.-Para pesar libras y medidas como yardas, metros, 

galones, mt:..dios de medir, etc., cada uno .. , ..... 
46.-Cuestores de imágenes de extrana comprensión, 

cada dfa de permanencia ...................... . 
47.-Corral municipal, por cada cabeza y por cada 24 

horas o fracción de permanencia, en el corral ..... 
48.-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos: Cada mata con fines de negocio ... , ..... . 
49.-:Con fines de edificar en la población, cada mata. 
50.-Comerclantes o compradores de ganados, de ex· 

trafta comorensión, cada dfa de permanencia., ... 
Cemt'nterios: 

51.-Terraje de un adulto, .. ,.,,, ..... , ... , , .. , , ... · 
52.-V de un párvulo ... , ..... , ....... , ...... , , .. . 
53.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
54. -Introducción de un cadáver a terreno propio ..... 
55. -Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad. 
56.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de Sa· 

lubridad . ... , .. , . , ... , . . . . , . . . . . . .... , ... 

-Ch-

57.-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons· 
truirtos en tiempo de fiestas ..... , ...... , .. , . , .. 

!SS.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente .............. , ........... . 

59.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. · 

.... , 

1.00 

2.00 

2.00 

1.00 

12.00 
8.00 
4.00 

., 

1.00 

2.00 

<i 40.00 

_, 

5.00 
2.00 

3.00 

3.00 

3.00 

2.00 

12.00 

l.00 

0.50 

20.00 
5.00 

2.00 

3.00 
1.50 
Libre 
5.00 
4.00 

10.00 

2.00 

0,50 
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Anual o 
Fracción Matri&.: Mensual: Varios: 

-D-
60.-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público., . , .. , . 
- ... 61.-Y por el de un cerdo ......... , .... , ....... , . 

~~ -~ 62.~~e;::~~~~~~s,. ~ .~~~er~~~~t~~ ~~. ~.ª.n·ª·~~ .~~~~~ <J 
-;'*' = .. -:;~- 63.-Y de ganado menor.. . . . . . . .•.. , . , , . . . . . ... 
~'il:~- 64.-Depósitos de animales de asta o ca!>co, cada uno. 

-·-
1.. 

65.-Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para · 
propietario o profesional . . . ........... , ... , 

66.-Si no fuere para propietario o profesional .. , .. . 
67.-Dlvorcios por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de . . . . . . . . . . . . . . • , , , , . 
68.-Declaratoria de herederos, cada heredero., . . . . • 
69.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

panará una boleta de . . . . . . . . . . . . . • . . . . .... 
70.-Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite, 

acompaftará una boleta de. . . . ...•...... , ..... 
71.-Denuncio ·de minas de cualquier metal. ......• , 

-E-
Estableclmlentos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de mf"dicinas, fftrreterfas, ventas de 
cualquier clase, comisariato!;, pufpf"rfas, t'fc: 

72.-Con existendas hasta de doscientos c6rdobas ... , 
73.-Con t'Xistencia hasta de qulnientoq córdobas. , • , 
74.-Con existt'ncias h:tsta de wn mil córdot-as ...... . 
75.-Por cada mil córdobas o fracdón de mayor exls· 

tencla, adt'más del impuesto antPrlor, pagarán .... , 
76.-Ei.tableclmientos o fábricas Industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz.. . . . . , ... , . . . . . . .. 
77.-0tros establecimientos o fábricas en pequena es· 

cala ...................................... · · · 
78.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento de la entrada bruta. 
79.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada fun~i6n, el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase. 

80.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
81.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de .. . , . , .. , ........................ . 
82.-Cada hectárea de lerreno t'jldal que se dé en arrien-

do o esté arrendada, pagarán ................. . 
Extracción: los siguientes artrculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro­
pios productores o por corredores de comercio con 
destino a cualquier otro Munlclpl(>, al negociarse o 
salir de la comprensión, pagará su duefto: 

83.-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno. 
84.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o 

fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....•.. , .... 
85.-Manteca, grasa, sebo o miel de abejas, lata de 

cinco galones . ... '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
86.-Mantequllla, arroba o fracción ......... , .. , . , .. . 
87.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción .....•..... 
88.-Algodón en rama, ajonjolf, granos o cereales y 

otros arlfculos no especificados, quintal o fracción. 
89. -Maderas aserradas o trabajadas, flete o tonelada .. 
90.-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada , ...... , . , .. , ..•..•• , . , . • / 
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l.00 <J t.00 
2.00 2.00 
3.50 3.50 
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12.00 12.00 

1.00 1.00 
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Fracción 
Anual o 
Matrlc.: Mensual: Variosi 

01.- Lena, carbón, frutas o 1 egumbres y otros produc· 
tos voluminosos o de gran peso, flete. , ...... . * 1.00 

-f-

92.-fierros o marcas de herrar: Si el Interesado po· 
seyere 200 ó más animales ...... , ...... , .. , . . . <J 

93.-Si poseyere 100 a 199 animales ............ , . , . 
30.00 
20.00 
12.00 94.-Si poseyere 50 a 99 animales ..•....... , , .... . 

05.-Si poseyere 20 a 49 animales .......... , ...... . 8.00 
4.00 96.-Si poseyere menos de veinte animales .. , ....... . 

97.-Permiso para hacer un fierro o marca, . , , 5.00 

Hacienda y Crédito Público 

Reposición de Timbres 
para Cigarrillos 

cNo.89 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

El seftor Director Oeneral de Ingresos en 
comunicación del 16 de mayo en curso, en­
viada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, informa que la Compania Tabacale· 
ra Nicaragüense, S. A~. solicita la reposición 
de Timbres de Cigarrillos tanto de los inutili· 

· zados por las máquinas de dicJ:ia Companfa 
durante el periodo del l. de febrero y el 30 
de abril de 1963, como de los adheridos a 
paquetes o cajetillas de ci~arrillos en mal es· 
tado, en exish•ncia al 30 de abril del ano en 
curso, (como de los· adheridos a paquetes) 
timbres todos que en número de treinta y o· 
cho mil doscientos dieciocho, (38. 218) tie· 
nen un valor de veintidós mil trescientos 
veinte córdobas con sesenta y· nueve cenia· 
vos (C$22. 320.69) conforme el siguiente de· 
talle: 

Timbres Valor 
Danados por las 
máquinas 37.838 (J22.l 11.32 
Adheridos a cajetillas de 
cigarrillos en mal estado. 380 209 37 

38 218 ~22.320.69 

Por cuanto: 

los timbres detallados están a la orden 
de la Dirección Oeneral de Ingresos y de 
conformidad con el Arto. 11 del Reglamen· 
to del Decreto No. 213 de 19 de octubre de 
1956 que establece el Impuesto Unlco So· 
bre Consumo de Cigarrillos deben incine· 
rarse y reponerse con los valores que solici· 
ta la Companfa Tabacalera Nicaragilense 
S.A. 1 

~....-.... 

{Continuard) 

Acuerda: 

Primero: Procédase a la incineración de 
los mencionados treinta y ocho mil doscien· 
tos dieciocho timbres para cigarrillos, opera· 
ción que se llevará a efecto en los hornos 
de la mencionada Compaftfa Tabacalera Ni· 
caragilense, S. A., en presencia de una co· 
misión integrada por un represetante del Mi· 
nisterio de Hacienda, uno del Tribunal de 
Cuentas y otro de la Dirección General de 
Ingresos, más un representante de la Com· 
panfa Tabacalera Nicaragüense S. A. 

Segundo: Autorizase al senor Director 
General de Ingresos para que de las existen· 
cias en el Almacén General de Especies f is· 
cales, entregue a la Companra Tabacalera 
Nicaragüense, S. A., para reponer los tim· 
bres que serán incinerados la siguiente can· 
tidad de los mismos as(: veintiséis mil qui· 
nientos setenta y tres (26.573) timbres de ta· 
baco color oro de la denominación de ...• 
(~0.84), que montan a un costo de Veinti­
dós Mil Trescientos Veintiún Córdobas Y 
Treinta Y Dos Centavos ('S22.3~1. 32). 

La diferencia de sesenta y tres centavos. , 
(40.63) que existe entre el valor de los tlm· 
bres a incinerarse y los que se entregarán a 
la Compania Tabacalera Nicaragüense, S. A. 
la pagará ésta en la Administración de Ren· 
tas de esta ciudad en Boleta Unlca de Ente· 
ro. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los veinticinco dfas del mes 
de mayo de mil novecientos sesenta y tres. 
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica. (f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y C. P. 

Prórroga a Compañia Licorera, S. A. 

No. 49 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al· Desarrollo 
Industrial, de 20 de Marzo de 1958, 
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Visto: 
Primero: El Decreto No. 47 del cinco de 

diciembre de 1961, refrendado por los Mi· 
nlsterios de Economfa y Hacienda y Crédito 
Público, publicado en cla Gaceta•, No. 61 
del 13 de Marzo de 1962; en el que se otor· 
~an privilegios y franquicias a favor del Sr. 
Felipe Mántica; y la Resolución del Ministe· 
rlo de Economfa, de 18s 11 de la manana del 
21 de Septiembre de 1962, en la que se 
aprueba el traspaso de los derechos, fran· 
quicias y privilegios del mencionado Decre· 
to No. 47, a favor de la cCompanfa Licore· 
ra de Nicaragua S. A.•, concernientes a una 
Planta Industrial que instalará en la ciudad 
de Chlchigalpa, Departamento de Chinan· 
dega, y que dedicará a la fabricación de 
Vermouths, Vinos de Uva, usando la técnica 
y marcas de la firma italiana Gancia. 

Segundo: La solicitud de dicha Compa· 
ftfa, del l de Septiembre del ano recién pa· 
sado con exposición de motivos, para que 
se le conceda un ano de prórroga para la 
instalación de su Planta, a partir dicha pró­
rroga, del dfa 12 de Marzo de 1963, fecha 
en que venció el término que originalmente 
se le concedió para esos fines en el Decreto 
ya mencionado. Dicha solicitud fue presen· 
tada al Ministerio de Economla, acompafta· 
da de documentos justificativos de su peti· 
clón. 

Considerando: 
Que los motivos del atraso de la mencio· 

nada Com~anía, para Instalar su Planta son 
justificados: l. porque la maQuinaria que 
ha pedido a Italia, a principios del ano, re­
cién pasado con indicaciones de la Casa 
Gancia, y cuyos documentos acompaftó a 
su solicitud, es indispensable para que los 
productos elaborados sean de la mejor cali· 
dad. 2. Las cubas de fermentación y al· 
macenamiento de los vinos, cuya construc­
ción encargó a cMetasa S. A.•, son también 
de imprescindible necesidad para el buen 
funcionamiento de la Empresa. Tales ma. 
quinarias y equipos no le han sido entrega­
dos hastSJ esta fecha. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

Arto. 21 Inciso a) de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo 1 ndustrial, 

Decreta: 

de mil novecientos sesenta y cuatro. (f) RE· 
NE SCHICK. Presidente de la República. (f) 
Andrés Garcia, Ministro de Economfa. (f) 
Gustavo A. Guerrero, Vice-ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Conmemoran la Fundación de la 
·'Cruz Roja" con 400.000 Sellos 

No.16 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en el presente afio la· Cruz Roja In· 

ternacional está cumpliendo el Centenario de 
su fundación; 

Considerando: 
Que la Cruz Roja Nicaragüense como fi. 

lial de la Cruz Roja Internacional ha mante· 
nido constantemente su devoción a los altos 
fines humanitarios que inspiran sus grandio· 
sos postulados por lo rual se Impone el per· 
manente reconocimiento público conmemo· 
rando t_an magno acontecimiento, 

Decreta: 

Arto, 1.-Autorfzase la Impresión para el 
Ano fiscal 1963/1964 de Cuatrocientos Mil 
sellos (400,000) conmemorativos del cumpll· 
miento de Cien Anos de existencia de la 
Cruz Roja Internacional, con un valor fiscal, 
total de Un Millón Ochenticinco Mil Córdo· 
bas (CJ 1.085,000.00). 

Arto; 2. -Esta Emisión será de la denoml· 
nación cAéreo• y se llamará cCentenario de 
la Cruz Roja lnternacionab, de conformidad 
con las especificaciones slguiente5:. 

Cantidad Valor Motivos 

100.000 <¡: 0.20 Dlseftos con alusio· 
100.000 e 0.25 nes al Centenario de 
100.000 f 0.40 la Cruz Roja Interna· 

100.000 e 10.00 
cional y que serán su-
ministrados a los inte· 

resados por la Oficina de Control de Espe· 
eles Postales y f ilatella. 

Arto. 3. - La impresión de estos sellos 
será por cualquiera de los procedimientos 
que brinden adecuado margen de seguridad 
y éxito. 

Arto. 4. - Este Decreto comenzará a rei;tir 
desde su publicación en •La Gaceta>, Dia· 
rio Oficial. 

Primero:-Concédase a la cCompanfa U. 
corera de Nicaragua, S. A.•, prórroga hasta 
el 13 de marzo de 1965, para que inicie las 
actividades de producción de su Planta In· 
dustrial ya mencionada. Dado en Casa Presidencial.-Managua, 

D. N., a los veinticuatro dfas del mes de 
Segundo:-Este Decreto deberá publicar· Mayo de mil novecientos sesenta y tres. (f) 

se en e La Gacela•, Diario Oficial. RENE SCHICK GUTI ERREZ, Presidente 
Dado en Casa Presidencial, Managua, D.¡ de la República. (f) -Gustavo A. Guerrero, 

N., a los veinticuatro dfas del mes de enero Vice Ministro de Hacienda y C. P. 
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Educación Pdbliaa 

Maestras de Educación Primaria 

No. 475 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Ritha A. C1jlna Miranda, ha 

cursado y aprobado las materias del Vi~ente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Prlmarl1, otorgado por la Escuela 
Normal de Senorltas, cSalvadora de Somo· 
za• de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
naeua,·o. N., 11 de Febrero de 1964.- RE· 
NE SCHICK.-EI Vlce·-Ministro de Educa· 
ción Pública, José Andrés Ruiz Palacios. 

No. 476 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

La senorita Ma. Luisa Dfaz Rivera, ha cur· 
sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondien­
te con resultados satf sfactorids, 

Por Tanto: 

Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 
caclón Primaria, obtenido en la Escuela 
Normal de Varonec;, cfranklln D. Roosevelb, 
de la ciudad de Jlnotepe, Departamento de 
Carazo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma­
n1eua, O. N .. 13 de febrero de 1964.­
RENE ~CHICK.-El Vice--Ministro de Edu· 
cación Pública, José Andrés Ruiz Palacios. 

No. 477 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

La Seftorita Azucena Romero Outiérrez, ha 
cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen gen!ral correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 

Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 
caclón Primaria. obtenido en la Eticuela 
Normal de Varones, cfranklin D. Roosevelb, 
de la ciudad de Jinotepe, Departamento de 
Carazo. 

Comu'1fquese.-Casa Presldenrlal. - Ma­
naeua; D.N., 13 de febrero de 1964 -RE· 
NE SCHICK.-EI Vice-Ministro de Educa· 
clón Pública, José Andrés Ruiz Palacios. 

Tribunal de Cuenta• 

Fallo de la Contraloría Especial de 
Cuentas Locales 

Exp. No. 139 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala ·del Tribunal de Cuentac:. Manaeua, 
D. N., ocho de Marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. las ocho de la manana. Exa· 
minada que fue por el Contador de Glosa 
de esta Sala, don Joaquín ZPpeda Vargas, 
la cuenta de fa Tesorerfa Municipal de Mata• 
ga1pa, Departamento de Mata2alpa, que el 
senor don Amado Levtón, mayor de edad, 
casado, negociante y de aquel domicilio, lle· 
v6 durante el perfodo de Enero a Junio de 
mil novecientos sesenta; 

Resulta: 

Que seeún Carta-Cuenta que corre al fo. 
lio 15, hubo un movimiento de lneresos y 
Eeresos de TreS-cfentos Cuarenta y Ocho Mil 
Seiscientos Clflco l.6rrtob:ts con Setenta y 
Un Centavos('°' 348.605.71). incluyendo los 
términos de'apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que estando terminada la glosa admlnis· 
trativa de esta cuenta a cargo del Contador -
don Joaquín Zepeda V., é-.te dio en traslado 
el expediente, respectivo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las diez y veinte minutos 
de la manana del once de Fehrero de mil 
novecientos sesenta y tres, seeún folio 12, 
sin reparos pendientes, en tal virtud, esta su- -
perlorldad proveyó ordenando que las pre­
sente~ diligencias pa .. :tran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite judicial 
y fallo, sPgún auto de las diez v treinta mi· 
nulos de Ja maftana del mismo d(a, mes, afto 
y folio, habier:ido puesto el cúmplese a las 
once de la m11nana del mismo dfa, ml"S y 
ano, según consta al reverso del folio 12, y; 

Considerando: 

Que en escrito del cuatro de Marzo de 
mil novecientos sesenta y tres, folio 14, el De·_ 
fensor de Oficio don J. Manuel Arostegu( f., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por pPrsonado como apodera· 
do del Cuentadante, don Amado Leyt6n, 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las ocho y quince minutos de 
la maftana del mismo dfa, mes, ano y folio, 
mandando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de Ley a las partes; y 

O E 
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Considerando: 
Que en escrito del cinco de Marzo de 

mil novecientos sesenta y tres folio 16, el De· 
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf F., 
devolvió el traslado expres,ndose asf: clos 
diez reparos formulados a esta cuenta fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa por 
el con!ador que intervino, como lo expre· 
san las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi re· 
presentado, ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este juicio, renuncio al resto 
del-término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de ley•. V ofda 
la opinión del seftor Fiscal General de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to, ver follo 161 y; 

Considerando: 
Que siendo cierto ·10 dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las ocho de la maftafla del siete de Marzo 
de mil novecientos sesenta y tres; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Arto. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto E· 
jecutivo de 30 de marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor don Amado leytón, 
de calidades conocidas en aL1tos, junto con 
su fiador solidarlo, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerra Municipal de Mata· 
galpa, Departamento de Matagatpa, por to 
que hace al periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos sesenta, Séptimo de su actua· 
ción en tal cargo. llbrese copia de esta re· 
solución al Interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en ta Secrttarfa del Tribu· 
nal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador Judicial.-H. J. Aubert Jiménez, 
Sri o. 

Minl1t1rio dt Eoonoml1 

Marcas de Fábrica 
N9 6836-8/U N9 808661-· 8.32 

Di1tribuldora Textil S.A., (DISTEXA), de este do· 
miclllo, por medio de apoderado 1ei'lor freddy Luft, 

comerciante y de eate domicilio, 1ollclta el rcgl1tro 
de la marca de fábrica y comercio que con1i1tc en 
la denominación: 

IDEAL 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1pccl11le1, Marca que 1e 

empica conforme con el modl!IO pre1cnhdo, para 
distinguir: Artefacto• P-léctrlcos y Máqulnu para 
Co1er Clue 26, (Aparato•. Mliqulnu y Accesorio• 
Eléctrlco1), del Decreto No. JO de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen.e opo1lclone1. término legal. 
Oficina de P1tl!nte1 de N1car1gu1. Managua, D. 

N., do1 de Marzo de mil novecientos 1e1enta y cua­
tro. - Julián Bendafta S., Comltlonado de Patentee 
de Nicaragua. 

3 1 

N9 6838-B/U N9 808674-(!; 9.40 
Industrias Mlckev t Imitad•, de la Ciudad de S•n 

José; República de Co9ta Rln. por ml!dlo de 1po­
derado Dr. Danll!I P1l11l1 Sacasa. Abogado y di! H­

te domicilio, 1ollclt1 el regf1tro di! la Marca de fi­
brka y Coml!rclo qui! crnellfe en la dl!_nomlnaclón: 

CONTINENTAL 
1ola y sin distintivo• "P"lall!1, marca qui! se em­
plea conforme con el modelo prell!nbdo, para dl1-
tlngulr: Z1pato1 y sandallu para hombre, mujer, 
nlfto, de cuero, hull! o matl!flalee plá1tlco1y1demb 
de cualquil!r otro material usable en eu clue de ar· 
trculo1, (CIHe 42 Ve1tuarlo), del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnistl!rlo di! Economía, Oficina de Patentl!1 de 

Nicaragua, M11n11g1111, D.N., vt•lnliclnco de Febrero 
de mll novl!clento1 1e1ent11 v cuatro. - Jullin Ben­
daila S., Comisionado de Patentu de Nlcaraeua. 

3 1 

N9 6827-B/U N9 782250-ct 8.24 • 
Compaftfa Anónima Toddy Venezolana, S A., de 

la eludid de Carac11, Rl!públlca de Venezuela. por 
medio de apodl!rado, solicita el regl1tro de la Marc1. 
de Fábrica y Comercio conaletente en la denomina­
ción: 

DENIA 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 especlaln, marca que 1e em­
plea conforme con el modelo prell'nhdo, para dl1-
tlnizulr: Leche íntegra en forma de polvo, Clase 49. 
( -'llmentos y 1u1 Ingredientes), del Dl!creto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Minl1terlo de Economfl, Oficina de Patente• de 

Nlcarallua. Managua, D.N., veintiuno de Noviembre 
de mil nnveclento1 1esl!nta y tret.-Jullán Bendafta 
S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 6825--B/U N9 782240-· 8.72 
Winthrnp Products lnc., de 101 E1tado1 Unldo1 de 

A mérlca, por medio de apoderado, 101iclt1 el rel{l•­
tro di! la Marca de Fábrica y Comercio que consl1tl! 
en la denominación: 

HYPAQUB 
aola y 1ln dl1tlntlvo1 eepeclalee, marca que 1e em­
plea conforme con el modelo prese1Jtado, para dl1-
tlnl{ulr: Preparaclone. medlclnall!I y farmacéutlc11, 
lncluvendo preparaclone1 qufmlc11 para fines me­
dicinales y farm1céutko1, y prep1raclone1 para 010 
en edmenl!I de rayos X. Clase 9, (Producto1 Medl­
cln1le1 y farmacéutlco1) del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, tErmlno legal. 

;, 
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Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patente• de 
Nlcaragua.-Mana¡ua, D. N., veinte de Noviembre 
de mil novecientoa aeaenta y tru.-Ju114n Bendaila 
S., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

N9 7017-B/U NC} 838759-4 9.85 
Diez mailana del veinticuatro de Abril del afio en 

cuno, en local este Juzgado, 1ub11tar4ae finca •El 
Vankeo, eltuada en Nandayosl, jurisdicción de Ma­
nagua, perteneciente Marco Antonio Lacayo Arana, 
ln1crlta con el Número 7,274, A1lento 4, Follo 67, 
Tomo 154 del Libro de Propiedades del Regl1tro 
Público de Managua. Lindante: Norte, terreno• de 
Fernando Oarda, rfo en medio, hoy de la 1ucealón 
de éste; Sur, con propiedad de P4nflla Martinica 
viuda de Boaquu; Oriente, terreno• del Doctor An­
dré1 Vega Bol1fto1, hoy terreno• de David Ruko1-
ky; y Occidente, terrenos de Manuel S4nchez, hoy 
de Marcial Reyes. 

Ejecuta Instituto de Fomento Nacional a Marco 
Antonio l1c1yo Arana. 

Bue sub11ta: Treinta v Un Mil Ocho Córdob11 
con Cinco Centavos (<J 31,008.05) m41 lntere1u y 
coatu ejecución. 

Oyense po1tur11. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Dl1trllo. Ma· 

nagua, Dl1trlto Nacional, Abril catorce de mil no­
vecfento1 aesenta y cuatro.-Jo1é Erneeto Bendafta, 
-Rodolfo Robelo. 3 2 

N9 7019-8/U N9 807345-CJ 8.00 
Doce merldian1111 lábado veinticinco Abril co­

rriente, local este Despacho, 1ub11tar11e mejor po1-
tor, nueve manzanas de terreno, con cinco mil 4r­
bolee café, co1echero1, eato1 llndero1: Oriente, Se­
raplo Pal1clo1, Suc. e1mino en medio: Occidente, 
Cayetano Rodrf¡uez; Norte, Claudlo Rizo; Sur, Ca­
yetana v. de Siles, todo jurladlcclón Jinotel(a. 

Ejecuta: Cayet1no Rodrfguez a Tere11 Valdlvla y 
Santla¡o Outlérrez. 

• Avalúo: ocho mil 1el1clento1 córdobu. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
D1do juzgado Civil del Dl1trlto. jlnotega, diez 

Abril de mil noveclento1 sementa y cuatro.-Vfctor 
M. Romín, Juez Clvil del Di1trlto.-Eraesto Campo 
Valerlo, Srlo. 3 2 

N9 7018-B/U NC} 838770-11 9.20 
Cuatro y media tarde veintinueve abril corriente, 

1ub11tar11e local eate juzgado finca urbana 11tu1da 
barrio Bueno• Aires uta ciudad, conalltente: 1olar 
ocho var11 ocho pulgadas rumbo oriental 1obre ave­
nida; ocho var11 veinticuatro pulgad11 rumbo occl· 
dental, por quince y tres cuarto• varas fondo de o. 
riente a poniente, con casa callón de corredor ocu· 
pando todo el frente, una medlagu11 en costado oc· 
cldental de tres varas ancho, todo entre eatoa linde· 
ro~: Oriente, décima avenida 1ure1te en medio, pre­
dio doctor Inocente Lelva; Poniente, Hlpóllto Ro­
dríguez; hoy Horaclo Corralet; Norte, Rafael• En­
rfquez y Sur, Delfa Rueda Blanco. 

Ejecuta: Compailfa Nacional Se¡uro1 de Nicara­
gua a Berta Outlérrez y Aura Marina Outiérrez. 

Bue 1ubast1: Doce mil córdobu. 
Dado Juz¡ado Segundo Civil Dl1trlto. Mana¡ua, 

Abrll catorce mil noveclento1 aeaentlcuatro.- H. O. 
libby, Juez.-0. Su4rez, Secretarlo. 

3 2 

NC} 7020-B/U NQ 838751-t 10.80 
Tre1 tarde treinta me1 de Abril corriente, remata­

rále local .elle Despacho, predio urbano 11tuado 

Barrio Rlguero uta ciudad, con1l1tente en solar de 
velnthéi1 varas de Norte a Sur, por diecinueve va­
ru de Oriente a Occidente, contiene: cua cailón 
efe diez var11 largo cinco ancho, corredor de cua­
tro varu, parede1 taquczal, artezón maffera cua­
drada; medlafitUBI de diez de lar170 por cuatro an­
cho, de bloquea de cemento, ~llaree y vigas de 
hierro, otr11 edificaciones y me¡oru, lindante to­
do: Norte, terreno de Manuel J Rlguero; Oriente, 
de Oonzalo Torre1 l11b4; Sur, bloque •J• de urba· 
nlzaclón Rilluero, 14a. Ave. Sure1tc en medio; y 
Occidente, bloque •D• de Rl¡uero y 22a. Ave. S. E. 
en medio. 

Todo en juicio 1lnitulu ejecutivo. promovido por 
Aurora Montalván Granera contra Inés Martrnez de 
Oarcfa. 

B11e de la aubasta dieciocho mil ciento cincuenta 
córdobn. 

Se oyen posturas legalea. Dado en el Juzgado 
Segundo Civil de Dl1trlto, Managua, nueve de 
Abril de mil noveclentoa 1eaenta y cuatro.-Héc­
tor Oulllermo ltbby.-juez Segundo Civil de Di1• 
trlto.-Nap. Mollna.-Secretarlo. 

3 2 

N9 70'21-B/U N9 713328-· 7.00 
Nueve m1ft1na veintisiete presente mea, remata­

rase este juzgado finca rústica 1ltu1d1 comarca Lu 
Trlnchera1, e1ta jurl1dfcclón, trelnttclnco ma111an11 
extenalón, lindero• 1lgulente1: Oriente, Bernafda 
López y hermanu; Occidente, habel Oranja; Norte, 
Altjandra Borge; y Sur, Hlpóllto lópez, carretera 
en medio. 

Ejecuta: juanlto Arauz Dfaz, a Juana Emilia Ló­
pez Oonz41ez. 

Bue: Un mil córdobu. 
Dado juzgado Local Civil. Camoapa, trece abril 

mil novecientos aeaenticuatro.-Franco. Ouevara F., 
juez local Civll.-Franclaco Mayorga S., Secretarlo. 

. 3 2 

N9 7022-B/U N9 773978- 4: 6.80 
Once maftana treinta Abrll corriente, 1ub11taráae 

este juzgado finca rústica, alta jurisdicción Belén, 
este Deputamento; treinta manzanu, linda: Norte, 
Sur, Poniente, Juan Emilio Oóngora, Oriente, Car· 
loa Holmann, Ignacio Oonz4lez y l!nma Holm1nn. 

Ejecución: Mariana Abarca de Oonzález, con 
Ira Hllda, Rosa julla, Arcadio, Felipe, Pedro Jo1i! 
Obando E1plno11. 

Bue: Sel• mil ochociento1 veinte córdobu. 
Secretarla Juz¡ado Civil Dhtrlto. Rlvu, once 

Abril mll noveclento1 se¡entlcuatro.-Molséa S. 
Cole.-Srlo. 

3 2 

N9 7023-B/U N9 713329-4 7.00 
Diez mailana veintiocho de 101 corrientes, rema­

tará.e este juzgado finca rústica ubicada Comarca 
Platanar Sur, eata jurl1dlccl ,n, ciento veinte man· 
zanas extenalón, lindero• •lguicntca: Oriente, Pe­
dro Solórzano; Occidente, Federico Sánchez; Nor­
te, Luda Martfnez; y Sur, Manuel Oarcla. 

Ejecuta: Felfclto Martrnez Castillo a Marra So-
lórzano Oarcfa. 

Base: Un mil córdob11. 
Opo1lclonee, término legal. 
Dado juzgado Local Clvll. Camoapa, catorce 

Abril mil noveciento1 aeaentlcuatro.-franco. Oue · 
vara f.-Juez Local Clvll.-Franclsco Mayorga S. 
Secretarlo. 

3 2 

NQ 7025-B/U NQ 820174-4 6.72 
Tres tarde doce Mayo próximo, rema taráse mejor 

po1tor, finca rústica, Pavón Arriba, jurisdicción JI· 
notega, conteniendo mejoraa, Undante: Oriente, 
Franciaco Cutro; Occidente, Vicente Montenegro; 
Norte, Angelina Talavera; Sur, Pedro Zelaya. 

Valorada: Novccleuto1 Córdob11. 
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Ejecuta: Demehio Sánchez Romero a Isaac 
Sánchez Rlvu. 

Oyense po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, trece 

Abril mil novecientos setenta y cuatro.-Francilco 
Montenegro L.-C. A. Hernández,-Secretarlo, 

E1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 1 

N9 7024-B/U N9 838762-Cf 9.85 
Once de la maft1na del eel1 de Mayo del ai\o en 

curse, rematará.e mejor po1tor1 local eete juzgado 
finca urbana situada en el barrio cEI Porvenir> de 
eata ciudad que mide diez varas de frente por veln­
.te y cinco de fondo dentro de 101 alguientea linde· 
roa: Norte, callejón Octavo del plano de urbaniza· 
ción predio de Della viuda de R1mfrez, Sur, lote 
número trece del mismo plano de urbanización¡ 
Oeate, lote número cinco del plano de urbaniza­
ción y E1te con un lote número siete del mismo 
plano. 

Véndne por ejecución de doft1 Josefa Sedllea de 
Avile7., contra don Ron1I Torree Moralee y Glorl1 
Cajina de Torret, 

Acéptame po1turu ltgalet, no bajen bue 1ubat­
ta1 trCI mil cien córdobu. 

Dado en el juzgado Primero Civil Distrito, Ma­
nagua, ael1 de Abril de mil novecientos aeaenta y 
cuatro,-jo1é Ernesto Bendaña.-juez Civil Prime· 
ro del Dl1trlto de Managua.-jo1~ Alej. Salln11 C. 
Srio. 

3 1 

N9 7026-B/U N9 820173-4' 6.92 
Tres tarde once Mayo próximo remat11á•e mejor 

postor, finca rúatlca, cincuenta manzanas, Bocaycl­
to, jurisdicción jlnCJtega, contenh~ndo mejor111 lin­
dante: Oriente, Oerlrudl1 Pércz¡ Occldentr, Remf­
gla González viuda Pércz; Norte, Pascual Pérez 
llonzález; Sur, t:ugenio Vargu. 

Valorada: Novecientos cincuenta córdobas. 
Ejecuta: Vicente Gircfa Pérez a Celeatlno Gar­

cfa Barrera. 
Oyenae postur11, 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, trece 

Abril mil novecltnto1 aesenta y cuatro.-francl1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández,-Secretarlo. 

fa conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 1 

N9 7029-B/U N9 838772-t 9.80 
Once de la QJañana del dfa cuatro de Mayo del 

año en cun0.1 1ub11taráse al mej 1r postor, predio 
urbano del camino de Sabana Grande, Inscrito con 
el número 38.495. Tomo DXX, follo 162 y Tomo 
DCXLlll, follo• 292/93, 11iento aegundo, del Regl1-
tro de la Propiedad Inmueble de Managua, con 101 
llndero1 siguiente&: Norte: lote de Adela RoH 
Martrnez Pérez; Sur, resto de la finca de Adela 
Busto Mejfa, Occidente: avenida trazada enmedio. 
Oriente, predio de Jo1é Antonio Toruilo. 

Ejecuta: Noel Paguaga Andara, por nueve mil 
córdobu. 

Ejecutada: Balblna Serrano Morales, 
Baae de la Sub11ta: la 1uma de aei1 mil córdo­

bas. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Di1trlto de 

Managua, a 101 diez y 1rl1 dlu del mea de Abril 
de mil noveclento1 acacnta y cuatro.-joaé Erne1to 
Bendail1.-juez Primero Civil del Dlatrito.-jo1é 
Alej. Salinas C.-Srio. 3 l 

N9 7030-:-B/U N9 79773-* 7.30 
Quince M1yo entrante 1ub,llaráse finca urbana 

Cita ciudad, compueata ca11 y 1olar, midiendo éate 
veinte var11 lrente por veinte var11 fondo y la c11a 
diez· var11 frente por diez var11 fondo, limitada: 
Oriente, Vicente Rocha; Ponlrnte, Gonzalo Rlv11¡ 
Norte, Jos~ Lula Jarquln¡ Sur, 1uce1ore1 Muco1 
Mcndoza. 

Subaata llevárne a efecto doce merldianu fecha 
Indicada. 

Ejecuta: Vicente Rocha C1macho a E1ter Bravo 
de }(ocha, 

Avalúo: Un mil córdobu. 
Oycnse po1turu. 
Secret11f1 Juzgado Local Civil. Santa Lucia, ca­

torce Abril mil noveclentoa aeeentlcuatro.-Hllda 
Ang11lo.-Srla. 

3 l 

N9 7031-8/U N9 8387b4-4' 9.56 
Cinco tarde próximo siete Mayo corriente. local 

este juzgado, 1ubutaráse mejor poator, finca urba­
na ubicada barrio San Sebutián Cita ciudad, lote 
eequlnado, mide treintluna y media varas frente a 
ºº' ena avenida Nor-0C1te, por treinta var11 a pro. 
xlmadamente hacia octava ralle noroe1te¡ contiene 
casa caftón con corredor, paredee t3quezal, madera 
c111drada, e11ladrlllada y enttjada, dividida en cin­
co dependenclu; una casa medi1gu11 frente a la 
calle, construcción corriente¡ contiene cocina, ba­
ños. lavadero11 1rrvlclo1 hlglénico1, luz eléctrica, 
aguH negraa y potables; lodo lindante; norte, Fol­
rencla Padilla; Sur, calle enmedlo, Laureano Leza­
ma; Poniente, Tlburclo Gilberto 8;milla¡ Oriente, 
avenida enmedlo, Lui1 Cousln, 

Ejecución: julleta Bendaña centra LlliRm S borro 
de Eacorcla. 

Base subasta: Trelntiún mil córdob11. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito. 

Managua, catorce Abril mil novecientos 1eeent1- • 
cuatro. L11 cinco y dirz minutos de la tarde.­
H. O. libby.-juez.-G. Suárez.-Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 

No. 6100-8/U No. 646087- t 7.60 
Fernando Polanco López, 1ollclta Trtulo Suple­

torio, predio rústico 1ituado Amucayán cata jurla· 
dicción, terreno ejldal cuarenta manzanu cultlva­
d111 casa habitación, manchaa caila azúcar y gui­
neos, do• manzanu, potrero zacate guinea, frutalea, 
rastrojos, p11to1 naturalca, cercaa alambre púaa. 
Lindante: Oriente, predio Félix Polanco; Occiden­
te, SllvC1tre Cárden11 quebrada enmedlo; Norte, 
Martfn Padilla y Jo1é Angel Hernández; Sur, Car. 
men Muiloz y Eulallo ·ouerrero. 

Valóralu doaclentoa córdobu. 
Quien pretenda derecho opóng11e. 
Dado Juzgado Local Civil. Telpaneca, dleci1él1 

de Diciembre de mil noveclento1 1esenta y trca,­
Juan Cutlllo.-Ramón Veláaquez.-Srlo. 

E1 conforme.-Ramón Velálquez.-Srlo. 
3 3 

N9 6101-B/U N9 646086-4' 7.00 
fellclano Novoa Gutiérrez, 1ollclta Titulo Suple· 

torio, finca rú1tlca 1ltuada Comarca Carbona! Cita 
jurl1dicclón, terreno naclonal 1el1 manz.an11 auper­
flcle, culllvadae tre1 mil do1clento1 cafeto• crianza, 
do1 manzan11 gulneo11 cerca• alambre púu. Lln· 
dante; Oriente, Gregorlo Carazo, Braulla López¡ 
Occidente, Domlnga Carazo: Norte, camino Varl­
llal y Aguatfn Peralta¡ Sur, Francl1co Maltez. 

Quien pretenda derecho opóngaec. 
Dado Juzgado Local Clvll. Telpaneca, doce DI· 

clembre mil noveclento1 aeacnta y trea.-juan c11• 
tlilo.-Ramón Velálqun.-Srlo. 

Ea conforme.-Ramón Velálquez.-Srlo. 
3 3 .. 

N9 6102-B/U N9 689863-$ 8.08 
Don Leonclo Mejla 101icltaTftulo Supletorio de un 

predio rúatlco, potrero, ubicado en Ejido• y Subur­
bio• cata ciudad capacidad \relnte manzanaa, cerca· 
do, alambre púa, empaatado con zacate jaragua. 
Lindante: Oriente, camino al Valle Ducualf; Occl-
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dente, predio de Pedro Hernández¡ Norte, propie­
dad de Salvador Moneada Machado y Sur, camino 
que une eata ciudad con Pueblo Nuevo. 

Se hace uber a quien pretenda tener derecho 
puede oponerse en término legal. 

Dado tn el juzgado Local Civil ciudad Cóndega, 
catorce de Diciembre de mil noveclento1 1eaenta y 
trea.-M. A. Ollvu M.-Concepclón B. de Talavera. 
Srta. 3 3 

N9 6104-8/U N9 686247- • 7.25 
llollna Oaytin Sandlno, 1ollclta Ululo supletorio 

finca rúatlu, uta jurl1dlcclón; Oriente, con predio 
de Dolores Poto1me, mide aetentldó1 vara•; Ponlen· 
te, Concepción 5andlno, setenta varas¡ Norte, con 
babel Oaytán, mide cien vana; Sur, Petrona Sandi­
no, mide clncuentldó• varas. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado juzgado Local Clvll.-Nlqulnohomo, veinte 

de noviembre de mil noveclento1 1e1entltré1.- José 
León Quintanllla.-8altazar Arévalo A., Srlo. 

3 3 

No 6105-8/U N9 686245-- • 7.40 
ArmaÓdo Oaytán Sandlno, 1ollclta titulo 1upleto­

rlo finca rúlllca, esta jurl1dlcclón; Oriente, predio 
de leabel Oaytán, mide 1etenta y cuatro varu¡ Po­
niente, Claudlo Oaytin Sandino, aetenta y cuatro 
varu; Norte, Matfu Mart!nez, ciento diez varas; 
Sur, fernando Sánchez C11co, ciento diez varu. 

Quien tenga derecho. opóng11e término legal. 
Dado juzgado Local Clvil.-Nlqulnohomo, veinte 

de noviembre de mil noveciento1 aesenta y tres. -
José León Qulatanllla.-Baltazar Arévalo A., Srlo. 

3 3 

N9 6106-8/U N9 686248- • 8.84 
Claudio Oa)tán Sandlno, aollcita Ululo 1upletorlo 

finca rú1tlca eata jurl1dlcción; Oriente, predio de 
Armando Oaytán Sandino, mide setenta y cuatro 
var11; Poniente, con ·Armando Solórzano, 1eteati­
cuatro vana¡ Norte, con Mallu Marllnez, mide 
ciento diez var11; Sur, Fernando Sánchez C11co, 
mide ciento diez varu. 

Opónganae, término legal. 
Dado juzgado Local Civll.-Niquinohomo, veinte 

de Noviembre de mil noveclento1 1eaentltré1.- José 
León Qulntanllla.-Baltazar Arévala A., Srlo. 

3 3 

N9 6107-B/U N9 686246-· 8.88 
Isabel Oaylin Sandlno, 1ollclta Ululo supletorio, 

rú1tlc11, eata jurl1dicclón: 1) Oriente, predio MaU11 
MarUnez, mide 1etenla y cuatro var11; Poniente, 
Armando Oaytán Sandlno, setenta y cuatro var11; 
Norte, Mallu Martlnez, éiento diez varu¡ Sur. here· 
deroa Fernando Sánchez C11co. 2) Oriente, Dolo­
ru Poto1me, mide aetenta y cuatro varu; Poniente, 
terreno Concepción S:indlno, ochenticuatro vara1; 
Norte, terreno bolina Oaytán, cien varu¡ Sur, lote 
Dolorea Poto1me1 ciento treintluna vara1. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Juzgado Local Civil. Niqulnohomo, veinte no­

viembre de mil noveclento1 aeaentltré1.-Jo1é León 
Qulntanllla.-8altazar Arévilo A.-Srlo. 

3 3 

. N9 6111-8/U N9 645530-· 6.00 
Esperanza Oonzález de florea, 1ollcita Titulo Su­

pletorio una finca urbana en cata población, barrio 
Guayada, compueato de un solar eaqulnero, de 
treinta y tres var11 cuadradu¡ cercado, con una ca-
11 de habitación, parada 1obre horcones, techo tejas 
de barro, puedea de taqunal¡ linderos: Oriente, 
Maria Reyes; Occidente, Desiderlo lnestroza¡ Nor­
te, Gregario Matute, calle de por medio; Sur, Ma· 
ria Reyes. 

Lo estima do1clento1 córdobu. 
La persona que tena:• derecho opóna;ase en tér­

mino le¡al. 

juzgado Local Palacagülna.-R. Oarcra.-Juez 
Local.-Egdalla T. de López.-Srla. 

Es conforme.-Egdalla Talavera.-Srla. 
3 3 

N9 6109-8/U • N9 696267-· 6.32 
Róger Ourdláo Machado, sollclta Titulo Supleto• 

rlo predio rúatlco, de nueva manzanas y cinco mil 
sel1clent11 veinticuatro varu cuadradas extensión¡ 
lindantes: Oriente, Roger Ourdián¡ Poniente, me· 
dlando camino Sayutapa, Sucesión Rafael Roa¡ 
Norte, medi1ndo camino Sayulapa, Paac11lo Agul· 
lar¡ Sur, mediando carretera Managua, liernardo 
Baltodano. 

Valor: Do1clento1 Córdob11. 
Opónganae legalmente. 

. juzgado Local. Nagarote, veintisiete de Diciem­
bre de mil noveclentoa aeaentltrés.- Felipe Oallo.-
Srlo. 3 3 

N9 6094-8/U N9 730131-· 7.64 
Plo Pineda, 1oliclta titulo 1upletorio dos cerra­

mientos ubicado• altio Santa Cruz, cata jurl1dlcclón 
siendo el primero paraje La Mlnita, como tres 
manz.anu y media, cercado alambre de pú11, lin­
dante: oriente, Vicente Morán¡ occidente y 1ur 
Máximo Payán; norte, fernando Caatlllo. Otr~ 
cerramiento como manuna y media paraje Hato 
Viejo, cercado piedra, piñuela, lindante: oriente, 
1ucealón Matlu Pineda¡ occidente, Sab11 Morán· 
norte, Carretera Panamericana¡ y 1ur, Camino Vle~ 
jo La Trinidad, E1telf. 

E1Umalo1 Noveciento1 Córdobaa. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Jnzgado Local. E1teU, siete Diciembre mil no­

vecle11to1 1esentltré1.-A1i.clo Outlérrez.-Arnulfo 
Srlorln., 6 3 3 

N9 6095-8/U N9 692206-t 6.40 
Guadalupe florea Cuco, 1ollclta titulo 1upletorlo 

predio rú1tlco diez manzanu extensión valle Santa 
Bárbara, esta jurl1dlcción, lindante: norte y occlden, 
te, Ricardo florea Casco¡ 1ur1 jullán Cuco; oriente· 
valle El Matasano. 

lntere1ados opónganae. 
Dado juzgado Civil del Dhlrlto. Somoto, diez 

Diciembre mil novecientos seaentltréa. - Ollb. Cal­
dera Ráudez.-Efralm E1plneza P., Srlo. 

Es coaforme.-Efralm E1plnoza P., Secretarlo • 
3 3 

N9 6651-8/U N9 765594-· 6.40 
Mercedes Vllchez de Torrea, 1ollclta titulo 1uple· 

torio cua y 1olar ubicado& barrio San fellpe, de 
esta ciudad, lindante: Oriente, Socorro Palaclo1, 
Poniente, Adán Salgado; Norte, Cándida Ulloa 1 
Sur, Manuela Aveadafto, Brunllda Escoto y Manuel 
Rlo1. 

lntere11do1 opóngaaae. 
Dado juzgado (;lvll del Di1trlto. León, dlecl· 

siete de febrero de mil novecientos aeaenta y cua-
tro.-Martha Madrlz Z.-Srla. 3 2 

N9 6660-8/U N9 794120-. 6.80 
Estanlilao Umanzor Cáceres, 1ollc1ta Titulo Su­

pletorio predio rú1tlco diez manzanu extensión ju­
rl1dlcclón Palacagülna, lindante: Oriente, Rosa de 
Oonzález y Preabltero Erneeto Ouliérrez¡ Occiden­
te, José Córdoba¡ Norte, Rosa de Gondlez; Sur, 
carretera de Telpaneca a Palacagüina, Ro1a de 
Oonzález y otros. • : 

latere11do1 opón~anae. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto, die­

ciocho febrero mil noveclento1 aeaentlcuatro.-Ollb, 
Caldera Ráudez.-Efralm E1plnoza P., Srlo. 

E1 conforme.-Efralm E1plnoza P., Secretarlo, 
3 2 
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N9 6670-8/U N9 720784-4 6.88 
Teodora Latino Dfaz, solicita Titulo Supletorio 

predio urbano terreno prl'plo, mide y linda: Orlen· 
te, treintidóa var111 calle en medio, predio• de An­
tonio Hodrf~uez; Poniente, treinta y 1lcte var111 

Terna Toruilo; Norte, cuarenta varas, Lila Marlf· 
nez; y Sur, cuarenta var11, Linea férrea. 

Lo e!tlma en Dosclento1 Córdob11. 
Quien pretenda tener derecho, opóngaae. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Paz Centro, diez de 

febrero de mil noveciento1 ae1entlcuatro.-E. Tom 
ilo M.-0. Berrlo11 Secretarlo. 

3 2 

N9 6671-B/U N9 726782-4 7.20 
Concepción Pérez Sáncbez, 101lclta Trtulo Suple­

torio predio urbano terreno propio, 1ituado barrio 
de abajo en eata población, mide cincuenta varaa 
por cada lado, llmltado aaf: Oriente, calle en me­
dio, predloa de Josefa Romero¡ Poniente, Concep 
clón v. de Salgado¡. Norte, Rosa Baca; y Sur, calle 
en medio, auceaión florenclo Sáncbez. 

Estrmalo Doscirnto1 Córdobu. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Paz Centro, diez y 

1lete de febrero de mil noveclentoa 1eaentlcnatro.­
E. Torufto M.-0. Berrfoa, Secretario. 

3 2 

N9 6672-B/U N9 722427-4 5.64 
Róger Cerda, 1ollcita Titulo Supletorio finca rú1· 

tlca uta jurl1dicclón1 do1 manzanaa un octavo ca­
bida, limitada: Oriente, Benito Rulz¡ Poniente, 
fmillano Calero¡ Norte, Maria Nle"ea López¡ Sur, 
Asunción López. 

Oyen.e opo1icionea. 
Juzgado Local.-La Concepción, catorce febrero 

mil noveclento1 aeaentlcuatro.- Tcófilo E. Ampi6.-
0. Her. Quintero, Secretario. 

3 2 

N9 6863-8/U N9 809865-$ 6.20 
Humberto Narváez Acevedo, solicita titulo 1uple· 

torio predio urbano Cantón Sur Occidental eata 
ciudad, limitado: Oriente, calle pública, enmedlo, 
Terna Agullar¡ Poniente, Adilla Pérez Carranza¡ 
Norte, Otilia Martfnez; Sur, Concepción Marra Ace· 
'Vedo. 

Valorado: Do1ciento1 Córdobar. 
·1atereaado1 opónganae. 
juzgado Local Civil. Santa Tere11 1 velntl1él1 

febrero mil noveciento1 aescntlcuatro.-Jullán Oua· 
damuz P.-Lui1 f.atrada 0.-Srio. 

3 1 

Terrenos Municipales 

N9 6935-8/U N9 713311-4 6.55 
Yolanda Duarte de Caatillo, solicita don&..clón 10-

lar Municipal banda Sur-Oriental uta ciudad, lln· 
dero1 1lgulente1: Oriente, solar de Manuel Duar· 
te; Occlelente, solar de franclaco Caatillo¡ Nortt, 
ca11 de Pedro Borge, calle enmedlo¡ y Sur, terreno 
Municipal, avenida lnterpueat•. 

Intervino Sindico Muoicipal. 
Opoalclonea, término legal. 
Dado Alcaldla Munlcipat.-Camoapa, diecinueve 

Marzo mil noveclento1 ae1Cntlcuatro.-V. florea f. 
Alcalde Munlclpal.-Henry flore• 0.-Secretarlo, 

3 3 

N9 6992-8/U N9 797685- t 7.50 
Robertlna Sobalvarro de ~11111, 1oliclta e.te Mu· 

niclplo donación 1olar baldío, 1ltuado Barrio San· 
tla¡o de Boaco, eata ciudad, de doce metro• por 
cada lado, limitado 111: Oriente, cut de Obdulla 

Sáachez, Avenida La Libertad, cnmedio¡ Poniente, 
casa y aolar de Jo1é flgueroa¡ Norte, solar de Víc­
tor Manuel Padilla, calle de por medio; y Sur, caH 
y 1olar de Dámaao Martrnez. 

Quien créaae con derecho, opóngaae término le­
gal. 

Boaco, doce de Marzo de mil noveclentoa 1e1en­
tlcuatro.-Secrelarfa Munlclpal.-Lul1 Romero R. 
Sri o. 

3 2 

N9 7007-B/U N9 794568-4 6.68 
Carmen Llann de Dlpz, 1olicita Donarlón Munl· 

clpal 1olar 11tuado parte Oriental esta población, 
fuera radio central; mide veinticinco varH frente 
por trelntltré1 una tercia fondo, sin mejora1; lin­
dante: Norte, propiedad 1uce1lón Ramón Ouillén¡ 
Sur, Oumercindo Oonzález¡ Oriente, José Antolln 
Talavera¡ Occidente, mediando calll!, Enrique Chí· 
vez. 

Oponerte término le¡al. 
Alcaldla Municipal. Somoto, once Marzo mil 

noveciel)toa 1eaentlcuatro.-I. C. de Bermúdez, -
Alcalde Munlcipal.-R. Mendoza H.-Srio. 

3 2 

N9 6996-B/U N9 79l732- <J 6.72 
Luz Adilla flal101 de Mollna, 1ollc1ta Donación 

1olar 1ltuado Sur eata ciudad, de treinlluna varu 
frente por trelnticuatro y media fondo, sin mejor11 
lindante: Norte, 1olar Julio Núñez¡ Sur, mediando 
calle, Juan Benito Bricefto¡ Oriente, Emilio Loáial· 
g•; Occidente, calle enmedlo Lula Adolfo Dlaz. 

lntere11do1 oponerte término legal. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, trea Abril mil no­

vecientos aeaenticuat.o.-1. C. de BermúJez.-Al­
calde Mlinlclpal.-R. Mendoza H.;--Srlo. 

3 2 

V entes de Térren~s Ejidale~ 
Np 57!0-B/U N9 731391-4 10.96 

y 783328 

Antonio Alemán Cutro, contabill1ta, caaado, ma­
yor de edad y de eate domicilio, en 1u carácter de 
padre legftlmo y en ejercicio de la patria potutad, 
aolicita para 1u1 menorn hijaa Daly Ouadafupe del 
Socorro, Dorl1 del Rosario y Mercedea Antonleta, 
tod11 de apellido All!mán Quintanllla, venta de una 
finca de terreno ejldal situada en el reparto llamado 
cBolonlu, con una exten1ión aupl!rficlal de 1ete· 
clentu_cuarenta y ocho varas cuadradas y ochenta 
y seta centé1im11 de otra, comprendida dentro de 
101 1igulente1 linderos: Oriente, predio de Velba 
Oómez Vargaa; Norte, con el de Juana Rafaela Oó­
mer Varg11 y Juana del Socorro Oómez Vargaa¡ Sur, 
Décima Novena Calle Suroeate comedio, predio de 
Melania Oómez de ferrey¡ y Occidente, lote de 
Virgillo No11,uera Cuadra. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 

Oado en ti Palacio del Ayuntamiento, Managua, 
Dl1trlto Nacional, a IH once de la mailana del dla 
veintinueve de Octubre de mil novecientos 11:1enta 
y trea.- Humberto Ramlrez f., Mlnlatro del Distrito 
Naclonal.-Carlo1 Callej11 Morelra, Secretarlo. 

3 3 

No. 6956-8/U No. 816030 4 9.16 
Alba Maravilla de fhler1, c111d1, de oficlo1 doméa­

tlcoa, mayor de eate domicilio, 1ollcita la ven~a de 
una parte de terreno ejldal que tiene en 1u finca ya 
fu1lonada No. 45.055, dicho lote tiene diez y nueve 
var11 de frente, mil o menoa, por cuarenta y cinco 
de fondo máe o menos, y que eatá comprendido 
dentro de 1011lgulentn llnderoa: Oriente, predio 
de Julia Madrigal de Quino¡ Ponlentl!, camino de 
Tlcomo¡ Norte, laollna C11tlllo de Moateae¡ro 1 
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Maria Cristina C11tlllo de Oarcla; y Sur, predio de 
Ernelto Guerrero. 

Quien tuviere derecho, opóngue término le¡ial. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Di1trlto Nacional, a laa nueve de la maftana del 
dfa do1 de Abril de mil noveclento1 1e1enta y cua­
tro.-Llneado-Lla-Vale. 

Humberto Ramfrtz Estrada, 
Ministro del Dl1trlto Nacional. 

Carlos Calltjas Mortira, 
Secrrtarlo. 3 2 

Sentencias de Divorcio 

No. 6624-B/U No. 763737-<J 6.68 
•Corte de Apelaciones>. -Sala Civil.­

Masaya, deiz y siete de febrero de mil no­
vecientos sesenta y cuatro.-Las ocho de la 
manana.-Par tanto: De conformidad con 
las razones dichas, y los Artos. 161 lnco. 60. 
166, 169 C. y 1021 y siguientes Pr., 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di· 
jeron: Se confirma la sentencia apelada.­
fo consecuencia, por la causal de abandono 
manifiesto del cónyugue, se declara disuelto 
el matrimonio contraído por Delia jesús Ra· 
mlrez Burgos con el Sr. Aristos Xenakic, el 
once de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve, en la ciudad de Montreal, Canadá 
en la Parroquia de Saint Kevin en ceremo· 
nia religiosa con efectos civiles, ante el pá· 
rroco Herry Hall; que fue inscrito bajo la 
partida No. 224 a pág. 149 y 151 del Tomo 11 
del Libro dt Reposiciones y Rectificaciones 
que llevó la Oficina del Registro del Estado 
Civil de las Personas de esa ciudad en el 
ano próximo pasado. Las hijas menores 
comunes Claudia Maria y Carmen Delia Xe 
nakis Ramfrcz quedarán bajo la guarda de 
su madre. 

Anótese esta sentencia al margen de la par· 
tida de matrimonios respectiva e inscrfbase 
en los Registros correspondientes. . 

Cópiese, notiflquese, publfquese en La 
Gacela, Hbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-Enrique Pena H.·• 
R. E. fiallos.- juan Huembes H.-0. Oous· 
sen, Srio>. 

1 

No. 6983-8/U No. 805600-<J 5.90 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.-=-Ma· 

saya diez de Marzo de mil novecientos se· 
senta y cuatro. Las nueve y media de la 
manana. - Por tanto: De· acuerdo con lo 
expuesto, disposiciones citadas y los Artos. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: cSe confirma la sentencia consul· 
tada en consecuencia, declárase disuelto por 
mutuo consentimiento el malrimonio con· 
trafdo por los senores Juan Ramón Sánchez 
Garcfa y Maria Encarnación Trejos Torres, 
a las once y media de la manana del diecl· 
séis de Abril de mil novecientos cif1cuenta 
1 nueve, Inscrito bajo la partida No. 544 To-

mo 11, página 478 del Libro de Matrimonios 
que llevó la Oficina del Estado Civil de las 
Personas de dicha ciudad en el citado ano. 
La guarda de los menorés corresponde a 
la madre según las voces de la escritura. 
. Anótese esta sentencia al margen de la par· 

hda de matrimonios respectiva e inscrlbase 
en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notiflquese, publlquese en La 
Gaceta, lfbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-Enrique Pena H.­
juan Huembes H.-R. E. flallos.-G. Gous­
sen, Srio. 

Citaciones de Procesados 

No.1359 

1 

Por primera vez cito y emplazo a lldefon· 
so Zapata Corea, mayor de edad, soltero, 
oficinista y de este domicilio, para que den· 
tro del término de quince df as comparezca 
al local de este juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de hurto 
cometido en bienes del Banco Nicaragüense, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de Chinandega, a los trece dlas del 
mes de Abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Testados-la en persona de-no 
valen.-Ma. Teresa Olivares Espinoza, Sria. 

1 

No. 1360 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado Rosalfo Tinaco, de calidades Ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dlas comparezca a este juzgado a defender· 
se en la causa que se le sigue por el dento 
de homicidio cometido en la persona de San· 
tiago Oómez Barrantes, de cincuenta anos 
de edad y demás calidades ignoradas bajo 
apercibimiento de elevar la causa a pl~narlo 
y nombrarle defensor de oficio, si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el luga~ donde 
se oculte. 

Dadó en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de la ciudad de Ocotal, a los nueve 
dlas de Abril de mil novecientos sesenta y 
cu~tro.-T. R. Maldonado.-j. L. jarquln C., 
Sno. 

Conforme. - Tomás Reyes Maldonado 
juez de Distrlto.--J. L.jarquln C., Secretario: 

1 
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